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La pobreza y lrt r,t,

mexicanos. Se coi, .,
asociada a []nil (il.:r,;

la población vivír, ,, r ,

Debido á QUe cur, ;

decidió otorglir tir r,.

el propósito de pr,rl,

fsá'il f..)
d{ ilt'?'ü §i
l,.s " ü- .

Los ciudadanos Mayra Alejandra Cantú Lozano, Ana Sofía Ga¡za de Santiago y Edgar

Daniet Tamez Pérez, acudimos a esta soberanía haciendo uso de nuestro derecho

descrito en los artículos B y 68, de la Constitución PolÍtica del Estado Libre y Soberano de

Nuevo León, a presentar el siguiente proyecto de Decreto, que contiene lniciativa que

rEfOrMA CI ArIÍCUIO 14, dE IA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE

NUEVO LEÓN bajo la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTTVOS

Es de nuestro con(rcrn1¡ento e interés que los municipios rurales del estado de Nuevo

León sufren de caru¡ncias graves actualmente, debido a la situación sanitaria y de salud

que se vive en nuc..;i.ro cstado. Se considera que el gobierno estatal debe transferir una

mayor cantidad cJe rt,.crrrsos por concepto de carencia social, ya que estos municipios

rurales son los que más afectados se han visto por la crisis económica que se mantiene'

Es de nuestro conocirniento que la necesidad de estos recursos para asegurar el apoyo

económico y brincJar bienes y servicios necesarios en esta época, por lo que se considera

que las fórmulas qui) :,c utilizan para transferir los recursos de las participaciones deben

de ser modificadas ot: ¡¡cuerdo a la urgencia y la situación actual.

Se propone rnor.jificrir- la porrcleración de la fórmula con la cual se distribuyen a los

municipios, de acuertro a la LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE

NUEVO LEÓN. La propuesta consiste en dar una mayor ponderación a las CARENCIAS

SOCIALES, y uní,r rncii(,r ponderación a la POBLACIÓN de cada municipio, manteniendo

la ponderación dr.ll F'l (i',l )l¡\L.

Se considera furrrlir,¡rriital rn¿¡rrtener la ponderación de PREDIAL. Slack (2011) sostiene

que el predial e:; irr r;i irtriLució¡r más importante para los gobiernos municipales de todo el

mundo, al ser ei iii,;r,c:;to que más recursos genera para los gobiernos subnacionales.

Los impuestos rrrrr,riL;,¡r¿riers, como el de adquisición de inmuebles y el predial son más

fáciles de adrriinrsLi rrr i.irii:r los gobiernos locales porque su base gravable (valordel suelo

más edificacionc,;) . r i¡ri :,; visible y no puede ntigrarde la localidad.

,,;ini-rcicin son uno de los obstáculos que padecen millones de

, r tltic la pobreza en el pais es un desafío importante y que está

,r, ,i,,uiiliiad. En 2002, de acuerdo con el Banco Mundial, 51.7 o/o de

: t¡iza y 20.3o/o en pobreza extrema. (Astudillo, 2005)

,,irir,.)s la pol:reza como uno de los grandes obstáculos del pais, se
.,,,i ponderación a quienes sufren de carencias sociales' Esto con

,,:,rrirruir la pobreza de la población mexicana, un paso alavez.
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De acuerdo al CONIVAL, en Nuevo León, el 14.5% de la poblaciÓn se encontraba en

situación de pobreza; el 14.1% en pobreza moderada y el 0.5% en pobreza extrema en

2018. Asimlsmo, por cl rubro de carencia social, el porcentaje de la población con al

menos una carenci¿t social fue del 49.0%, mientras que la población con al menos 3

carencias, fue del 4.4\\'.

Ba:;¿inciose en el Artículo 14 el cual dice !o siguiente:

Artículo 14.- De lr,s ¡;;,irticipaciones federales que en los términos de la Ley de

Coordinación Fisc..ri r,:cil;a el Estado, corresponderá a los Municipios: A. El20Yo de los

siguientes conceptor,;: l.- Piirticipaciones Federales del Fondo Generalde Participaciones'

2.- Participaciones (i,-rl Fondo de Fiscalización y Recaudación. 3.- lmpuesto sobre

Automóviles Nuevr-rs. 4.- Fondo de Compensación del lmpuesto Sobre AutomÓviles

Nuevos (ISAN) 5.- lrrr¡rrresto Especial sobre Producción y Servicios.6.- Fondo de

Extracción de Hidroc¿,riJuros. B. El 100% del Fondo de Fomento Municipal.

Las participaciorrul; rrii.,rc;ionadas en este artÍculo se distribuyen mediante tres reglas

fundamentales, ¡;r,i:r i,:r¡riirtos de nuestra propuesla se trabajará con la Fracción 1,

Cláusula 3 lils cLrtiii,.r :,;u rttet'lcionan a continuaciÓn:

Fracción 1

l. La suma cle lo: r.,rir:i:¡rtos señalados en lOs inCiSoS A y B anteriOreS, exCepto el

lmpuesto Especiiil sL;r;¡rr frroducción y Servicios en el caso de las cuotas a la Venta Final

de Gasolinas y Di,r,', i, cst¿¡biecicja en el artÍculo 2 A fracción ll de la Ley del lmpuesto

Especial sob¡r-. f,r..,r,,,',;i,;r y Servicios, y con excepción del 30% del excedente del Fondo

de Fonlento ivlr,llr.,,,,,r t,,rtar acluellos municipios coordinados en materia de impuesto

predial, en tórnr¡i¡iri, i,ol artículo 2-A, fracción lll, de la Ley de Coordinación Fiscal, se

distribuirá entre lL¡s ivirrrricipios mediante tres fórmulas, la primera con una ponderación del

50o/o,la segun<ja rit\',,:':')lt y la tercera un25Yo de dicha suma: 1)Una fórmulatendiente a

distribuir los recrir'.rr,:, i, lirr¡ción del monto y la eficiencia de la recaudación del lmpuesto

Predial, establei;i,r:, i,ri()i nurneral '1, de esta fracción; 2) Una fórmula que se basa en la

población cie oi.i,l:, l.t,,,li r;.,i,,r ¡.,onclerada con la exiensión de su territorio, que se explica

en el nurner-li 2,i' ,: ii ii:iirciorr; y 3) Una fórmula que asigna recursos en función de las

carencias c1c ili ,' : :iú¡¡, adernás de resarcir por el esfuerzo en disminuir el rezago

social, establucitir¡,: r,,i nurneral 3 de esta fracción.

Cláusula 3

La cláusula 3 ct.rtl,ri rL

la pobliiciórt, i¡(1,'i,i .

en el nurnerll 3 cr,, ,

La fórt r'rtli;r ;,
de pobrer,l,r ,r

' .. ir uni:r fórmula que asigna recursos en función de las carencias de

i,r riil,iiiicir por el esfuerzo en disminuir el rezago social, establecida

.. . i :,i;,:liiitt.

:, iir:terlrinar lo que corresponderá a cada Municipio por su índice

Lr,.:,¡;¿il será: ClMPi,t = 85% (CS2i,) + 15o/o (MSi, /»MSi,)



Donde: CltvlPi,i,rpresenta el coeficiente de participación del índice municipal de

pobreza cit;i ,',,;i.riricipio i para el ejercicio a presupuestar' CS2i representa la

Carencia Soci¿rl, es el coeficiente obtenido del Municipio i al utilizar la fórmula

(BRlii+plR2i iliitt3i i+BRai) con la última información oficial que hubiere dado a

conocer el lnsi,l.uto Nacional de Estadística y Geografía.

Por lo anterir)rt-n,r rii'

LXXV Legislatur¿, :,i

modificación de ¡tt,t r,.t,

.'r;í)srto y fundado, nos permitimos someter a consideración de la
).rirgreso del estado de Nuevo León, el siguiente proyecto de

ri;ic,nes ¿r la fórmula de transferencia de las participaciones.

DECRETO

Artículo Único. Se rcforma el artículo 14, fracción 3, de la Ley de Coordinación

Hacendaria clcl F:;ir,r,l ; ri,r l.lr-revo León para quedar como sigue:

Artícuto 14.- De 1,,:: i)¿irl;cip¡tciones federales que en los términos de la Ley de

Coordinación Fisctt¡ ¡r:ctbit et Estado, corresponderá a los Municipios:

B. El 100% del Fonclo de Fomento Municipal.

Se reforma la Fr:,,,,,',¡t ltl, cle la Ley de Coordinación Fiscal, se distribuirá entre los

Municipios rr¡¡:(1i..,,i. ,,,.,,r t iirtulas, ta primera con Una ponderaciÓn del 50%o, la segunda

un 15% y la lac:i,, , t,'t 'J591 de cticha suma: 1) tJna fórmula tendiente a distribuir los

recursos er¡ [itt,.:ii;,, )t:; tt)t)t,Lo y la eficiencia de la recaudación del lmpuesto Predial,

establecidaenel t¡t¡ir,:ritl t,deestafracción; 2)UnafórmulaquesebasaenlapoblaciÓn
de cada Mttnici¡tio l)c)n(l(-,rada con la extensión de su tenitorio, gue se expl¡ca en el

numeral 2 de est¿t lracción; y 3) IJna fórmuta que asigna recursos en funciÓn de las

carencias cle la ¡>r,|,1;:."',n, a(lemás de resarcir por el esfuerzo en disminuir el rezago

SOCial, esl¿¡/-rlt:r.;irr ¡ , ,, ,¡t,i¡tcrítl 3 dc esta fraCCiÓn.

Este clecreto bu,¡i:.r ¡, :;rrii rle ?tto/o a 15% la fórmula que se basa en la población de cada

municipio por.tr..ii:i,, i,t ,,,i i l¿i (,Arunsión de su territorio, que se explica en el numeral 2de
esta fracción; y aurr,,, ii¿,r rie 25% a35%la fórmula que asigna recursos en función de las

carencias de lar ¡,t,r,r:,,;iúr, adenrás de resarcir por el esfuerzo en disminuir el rezago

social, estalllecitllr .r¡i rrirrneral 3 de esta fracción.

Los carnl-¡ios irl r'.,:r,' :)rlil rlovimiento son establecidos en las tablas especificadas en

la sección cie l',r,,.. ,,i rir.¡iiz:ar estos cambios los beneficiados serán los municipios

rurales cor) nri,/,;i ,.,.,L:t'i). i-slo con la intención de brindar un apoyo hacia los gobiernos

municipales lirrrr i, ,'ri (j€ los servicios y bienes necesarios por la situación de crisis

antes rnerrciurll¡iltr. , ,, tir¡r¿rciófl de este decreto se podrá discutir, se recomienda



realizarlo al nrenos crr cl plazo de duración de recuperación económica. Es importante

mencionar que los ¿rí)oyos no mostraran una pérdida significativa a los municipios de

jerarquía más allir, rr li]rrif)oco moverá en gran manera a loS de más baja, COmo Se

muestra en las tsbli,rrr (lue se pueden encontrar en los Anexos. sin embargo, se busca

proveer un apoyo i),(i.id a estos municipios rurales. Esto porque estos municipios no

cuentan con la infr¿rer,;ii uctura que los municipios del área urbana si tienen.

Se pretencle qLre ci.rir este apoyo adicional, los municipios de mayor marginación y

pobreza puecian irrvr:, rir ,,:rr los bienes y servic¡os necesarios para mejorar el bienestar de

su poblaciórr. i:si,r i;, ,,,,, :ii-r extra podrá ser un recurso adicional para proveerde insumos

y mejorar la ateni:i,',ir r:r,:r.licA en este periodo de pandemia y crisis económica por el

covtD-19.

Anexos



Distribuciones y montos antes de la lniciativa de Ley propuesta
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Distribuciorii:s y montos después de la lniciativa de Ley propuesta
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Ilas mcdificacil¡n

¿S 5 5 mejores

i" l;:;;,,.;;
¡i*Jt-T:,2¡ qs !orTMrft911rl 1.970,720,152.09

Geierel
T¡eviño 3.999.241,09

S¿¡ Pedro

Garza G¿rcía 1,105,585,85 7.66

!,t ! !11.99 Pa ris 6,684.906.98 6uadalupe s90_554.721.5!

558,tr7C,i75.29 Villal.larna 8,753,290,18 Aoodaca 506,384,035.09

;i.

5C4,550,,145.05

Do(t()r
Gor¡zalez 8.895.561.87

San Nicolás

de ios Garza 480.151.148.78

Jerarquía de nrtlri' ;,

Montos estitlt¡iri{, :.i rl

i,-:s, pr€vio y tras modificación
i,ii|tici¡raciorres sin modificar y al mod¡f¡car



Mayores benefectores

Nlunicipío Variaotuón

Melchor
Ocamoo

79.55%

Marin 66.5¡9tro

Doctor Coss ffi.73%
Hieueras 60.02%

Los Aldamas 59.12%

TRANSITORIOS

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación

en el Periódico Oficialdel Estado de Nuevo LeÓn.

En Monterrey Nuevo León a 11 de noviembre del2020

Atentamente

fl4, T
IA
ER

C. MAYRA A. CANTÚ C. EDGAR TAMEZ C. ANA SOFIA GARZA
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